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El Decreto Legislativo N° 052 de 1981: sistema obsoleto que garantiza la 
impunidad

0.5% Condenas efectivas.
El resultado final del 
modelo vigente



El nuevo paradigma: del criterio personal del fiscal al criterio 
objetivo orientado por principios rectores y con base en 

ciencia y TIC

Aplicación de principios rectores: criterios 

objetivos, racionales y ponderados. Uso de 

herramientas científicas, TIC e IA.



Institución unificada. La JFS, FN, 
Fiscalía Suprema o Superior 

facultados para organizar 
despachos fiscales y la 
distribución del trabajo 

conforme a los objetivos y metas 
institucionales, cumpliendo así, 
las funciones constitucionales 

asignadas. 

Institución del Principio de 
Cosa Decidida: El archivo de 
investigaciones, confirmado 
por el superior, tendrá los 

mismos efectos que la cosa 
juzgada. Máxima 

predictibilidad y fin de las 
persecuciones arbitrarias.

Consolidar la Gerencia de 
Peritajes y modernizar la Oficina 
de Análisis Estratégico contra la 
Criminalidad. Transformación de 

datos en inteligencia criminal 
estructurada, respaldada por la 
digitalización total de función 

fiscal. Garantizando un MP 
moderno. 
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